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Cenera! Básica,
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cargo de Subdirector general áe Ordenacio*, Uoi
vC"'sitaria don Francisco Hernández-Tejeroy Jorge.
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en el cargo de Secretario general de la Junta Na
cional de Universidades a don Francisco Hernández
Tejero y Jorge.
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General Básica.
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Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunica
ción de Madrid,
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l-es de veinticinco años para ingrf'SO en la Uni
v8hidad Politécnica de Maddd.

~:ilNfSTERIO DE TRABAJO

Orrlen de 22 de enero de 1973 por la que se. asimilan
a Jos grupos de la tarifa de bases de cotización al
Hégimen General de la Seguridad Social las catc
gor'ías profesionales del personal de Economato de
la rama algodonera de la industria textiL

Orden de 22 do enero de 1973 subre la Mutualidad
1 abond de Empleado':> de Fincas Urbanas. Entidad
Cpstora del Hégi men General de la Seguridad Social.
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méritW"i par.'). la provisión de pInzas de Facultativos
eo lnslitucione:-; Sanih1rias cerradas dc la Segurid<.td
Social.
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la 'tvrarina Mercante.
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Orden de 12 de enero de 1973 que d('sul'rolla el Decre~
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Orden de 22 de enero dé 19la sobre declaraciones
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"tempbralmente la importación de ganado porcino
de Gran BretalJ.8 y Francia. 1772
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el [lJgimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «.ivlanufaetura de Armazones y Gafas,
Sociedad Anónima~ iMAGSAl, por Orden de 24 de
septiembre de 1970, ampliada por Ordenes de 25 da
septiembre de 1971 y 9 de noviembre de 1972, en
el sentido de incluir entre las mercancias de expor
tación el nuevo modelo de montura de gafas
Indu-Jet. 1791

Orden de 2a de enero de 1973 por la que se concede
a «Industrial Juguetera, S. L,., el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la impor
tOldón de chapa do acero laminada en frío, polieti
lena baja densidad y cloruro de polivinilo por
8:-.:portacioncs pl'evHunente realizada,:; de triciclos. 1791

IVIINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 22 de enero de 1973 por lü que se dispone
el cumplin;il'nto de la sentencia de 26 de mayo de
1972, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Su-
premo. 1792

On.lcn de 22 de enero de 1973 por la que se di5pone
el cumplimiento de la sentencia de 12 de julio de
lí=l72, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Su-
m-emo 1792

Orden de 27 de enero de .1973 por la qUe se aprueba el
Reglamento Orgánico de las Deiegaciones Provincia-
les y Especiales del Ministerio do la Vivienda. 1713

Resolución del Tribunal del concurso-oposición para
ingre~o en el Cuerpo de Arquitectos del Ministerio
de la Vivienda por la que se hace público el comien·
zo de! primer eiercicio. 1781
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Resoludón de la Delegación Provincial de LfI Cot'Ufia
p'Jl' l0 que se declara en concreto la utiiidad pu
blica de la instalación eléctrica que se dta, 1790

Resolución del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz
l"~ren::nle a la oposición para proveer en propiedad
dos plaza>: de Oficiales de la Escala Técnico-Admi
nistrativa. Común. 1781

1. Disposiciones generales

DECRETO 3762/1972, de 23 de diciembre, sobre cla
sificación de plozas no escalafonadas en las Admi
nistraciones civiles de Guinea Ecuatorial. Uní y
Sahara y en los Servicios Centrales de éstas.

En las Leyes cincuE,nta y nueve y sesenta/mil novede;¡t.os
sesenta y siete, ambas de veintidós de ¡ulio, por las QU'3. res
pectivamente. se regula el ordenamiento de la función pública
en Guinea Ecuatorial y en Uní y Sahara, se estaelece el reco
nocimiento, a 8fectos t?conóolJcos, d'e los servidos pre-;tados en
las Administraciones Civiles de estos territorios por aquellos
funcionarios que entonces no pertenecian a Cuerpos o Carreras
del Estado. Para que tenga efectividad ,:!st'Cl reconocimilmto en
toda su extensión, al amparo de '.lichas ,iisposiciofles legales y
siguiondo los príncipins enunciado!: en eUas ha de llevarslJ a
cabo la clasificación de las plazas 110 escalafonadas, ya e-xtin
guidas, servidas por los funcionario::; en Jos que con anteriori-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO dad él la vigencia de las Leyes ci~adas se habían dado ya los
\,}Vf'I1tOS expresados, con asignación de los r;,o'Tespondiente" coe
ficientes multipiicador';'s

En su virt.ud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno,
con informe del Ministerio de Hacienda y de la Comisión Supe~

rior de PersonRI y previa del1beración del Consejo de Ministros
en su reunión de! dia veintidós de diciembre de mil novecientos
sl.3tenta y dos, -

DISPONGO,

Articuio pl·ímero.~Se establece la siguiente clasificación de
plazas no escalafonadus, extinguidas, en las Administracícnes
Ciyiles d'B Guinea EcuatoriaL Irni y Sahara, así como en los
Servicios Centrales de éstas, exclusivamente a efectos de valo
ración económica del tiempo de servicios prestados ~n ellas
por los funcionarios que las desempenaron, con asIgnación, en
la forma determinada en el articulo quinto de la Ley irointa
y uno/mil novecientos sesenta y cinco. de cuatro de maxo. de
lo~ correspondientes coeticientes multiplicadores.
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Numeración presupuestaria Denomina{'ión de la rlaza Coefic!ente
Número

de orden

Administración Civil. de Guinea -Ecuatorial

Secció'1 9." 1
Capítulo 1.0 .Año
Artículo 1." J

1932 .. "., Ingeniero afeCto al Servicio de Obras Públi(as de los Terri-
torios Espaüoles d~l Golfo d8 Guic,ca . s 1

2

7

3

5

•

•

5

s

5

s

4

5

4 8

3.• •

3.6 10

3.6 11

3.6 12

3.8 13

3.6 14

3.6 15

3.6 l.
3.6 17

3,6 18

3.8 19

1,' 20

Dasógrafo en el Servicio Furedal de los Territorios Españo-
le6 del Golfo de Guinea .. ., .

Perito Agrícola del Patronato de Indígenas de los Territorios
Españoles del Golfo de Guinea .

Ayudante Tecnico Industrial de 1<1 Inspección de Industrias
de los Territorios Españoles del Colfo de Guinea ... .,.

Ayudante Técnico Industrial de la Inspección de Industrias
de los Terrltorios Espai'í.oles del Golfo de Guinea ..

Practicante· segundo de Medicina y Cirugía en los Territorios
Españoles del Golfo de Guinea , .

Perito Agrícola de la Dirección de A~ricuHura de los Terri
torios Españoles r:el Golfo de Guinea

., Pellto Agrícola de la D¡p'CClOn de AgnCl']tura de los Terri-
tOrIOS Españoles del Golfo de Gumea ,

PentoAgncola del Patronato de Indlgenas de los TerritorJOs
Españoles del Golfo de Guint:>a ........ ".""

··1 Ayudante d~ Ohras Públicas en el Servj·~lO de Obras Públi·I cas de los Terri'or;os Espariole, de' Golf, de Guinea.

...... ' Avudante de Obras Públkas de.1 Servicio de Obras PllblicasI 'de las provmciao de Gmnea

. Ayudante de Obras PubllGas de! ServlCU, de Obra", PUb]¡ír)SI de las ptovmcras de CUB,ea

Pento Agncnla en flJ Sen-'!clO AgronóinH'D d-= los Tellltol!US
Españoles del GoJfo de Guim,a

1939
·····1
.::: lAñO

Sección 9," » l
Capítulo 1.<> •...•................ JAño
Artículo 1.0 ••.••.•• _••••.•.•••• ,

Sección 9." ..... _
Capitulo 1.<>
Articule 1.0 •......

Patronato de Indigenas ... 1Año 1950

Sección 9." .

Sección a!' _ l
Capítulo 1.<> .. ,» JAño 1953
Artículo 1.<> " ,.

Sección 9." _ _ )
Capítulo 1.<> Año 1960
Articulo 1.<> _ .

Sección 9" , ¡
Capítulo 1.<> Año 1960
Articulo 1.0 .

Sección 9." , ..•.. ,.¡
Capítulo 1.<> Año 1948
Artículo 1.° " ..

Sección 9." •. , .. , ¡
Capítulo l." _ _ Año 1949
Articulo 1.0 ' .

Sección 9." ¡
Capitulo 1.0 , Año 1951
Artículo 1.0 " .

Patronato de Indígenas .. 1Año 1951 .....

Sección 9.- ¡
Capítulo 1.0 _, Año 1948
Artículo 1.0 , .

Sección 8.- ¡
Capitulo 1.<> Año 1945
Artículo 1.0 _ .

Sección 8." ¡
Capitulo 1.° ,... Año 1947
Articulo 1.0 .

Sección 8.- ,.}
Capítulo 1.0 Ano 1940 .
Articulo 1.(1 .

Ingeni,ero .Ag:ónomo ?.ir<-2dOr dp~l ServÍ('ío~ -,?gronómico de I
los fl'rntonos E<;pano!",s del Gulfo d'! GUlf:.ea ." ... " ....•. 1

1940 ""1' Ingenipw Agrónomo en íos Tell'itorics Espanoles dBl C;olfo
de Guinea ...... " .....

Sección 9 B - ••• 1
Capítulo 1. <0 « •••••••• ,Año 1941 ! Ingeniero A~rónomo de los Territorios fspañoles del Golfo

i~;~~~:·~.~·:::·_-:..·::: J; Año 1950 1· rn::n::~':gr~n~m:,deIasec"ónAcmnóm'caen la~"e~-
Artículo 1.° .....».............. I dón _de Colonización de JV& Tetrit.urivs E'3pañoles del Golfo

de Guinea .. ,,". . 1
S-ección 6." ".. _ I
Capítu~o 100 ., fAño 1963 . IngeniHo Jefe del Servicio de Mma~; de la R,'gión Ecu!1tol"ÍaL ¡
Artículo 120 . I I
Sección 14." 1
A
C'rP"ictuulloo 350300 .. :.•... :.•.•. :••..::.•• :••.•.•••.•.•.•.•. J Año 1965 I¡Jefe del Gabineie de Relaciones Publi.as ji de la Senetaria

Política de la PnBidenc'.a d'el Ccns\'Jc de Gribierno de la 1
Sección 2" ... ) G .' E t' 1 I...... . ..... , umca 'cua OrIa '> ••• ,........... • ••• 1
Capítulo 100 ¡Año 1966
Articulo 120 .

...... 1
Capítulo 1.0 J Año 1941 ...... Licenciado en Ciencias Exactas, afec'o al Servicio d.;>l Re-
Articulo 1.0 gistro Territorial de los TenJlurios Españoles del Gdro

de Guinea
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Numeración prcsupu¡;:;taria

Sección L" .•- ¡AO-O 19.'7 ..
Capitulo. l." J

Artículo 1.0

31 <'nero 1973

Mecúnico dul Gobierno Civil ,~k j{j{) \1L,,-¡j

AdmuHstraclO1l C¡~¡I (/2 {In •

. !'e,·"o Ag<icola. En,a,gad" ele Cutti"" del Te"'tono de lfm I
Adininistración Civil de Sahara

Ccef¡~ ie(¡te

3,6

1767

Número
de orden

21

1

Sección 3."
Capítulo j ,"

Artículo LO

Sección 7. a

Capitulo 1."
Artículo 1.0

····1
.......... J Año

Sección :V "." "... l
¡~E~t~¡}~ ~.': '0" ::::::::::::::::: j Año

·1
..... Ailo
.... J

1960 '".-

1949

moo

Ayudante de Obras Públicas de] Servicio de Obras Publicas
de la provincia de Sahara esparlOl

Perito Agrícola del Gobiorno del Africa Occidental Espaiíola
(Sahara CSP"lúol) " .

Practíullllt; en Mt'didna y Cirugía de los Servicios de Sani
dad de la pruvincia oe SahalH esp:ilo1

3,6 1

•

3

···1 .
". , Ane 1962

J

Sección 5.'
Capitulo 1.~

Articulo 2."

Sección 5."
Capitulo l.~

Articulo 2."

Sección S.a
Capitulo LO
Articulo 2.<>

Sección s.a
Ci'\pítulo l."
Articulo 2,°

lA-J no

¡A,,"

·······1
:::.:: J Año

1958

1962

1962

Servicios Centrales de "-lS Administraciones citadas

Jefe del Servicie. GeGlógico y Minero de la Dirección General
de PIHzas y ProviJ,das Africanas "

Ingeniero de Minas del Servicio Geológico y Minero de la
Dirección Genetal de Plazas y Provincias Africanas

Ingeniero de Minas del Servide Geológico y Minero de la
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas

IngenIero de Minas del Servício Geológico y Minero de la
Dirección General de Plazas y Provincias Africanas ...

5

5

5

5

1

3

•
--------------- .-... -_._-----_._._------------ ---

Articuh segundo.---Por la PresiJBnt.:ia del Gobierno, de 8('uer
do con 01 MiniSll::rio de Hacienda. so dekrmiearit, mediante la
correspondiente Orden, la reiación nominal de titulares de las
plazas no -escalafonadas c1asificanas en el articulo arterior,
sefwiándose el tiempo en que éstos las deo:elP peúaron. En la
misma Orden se establecerá la forma die ll~;varse a cabo el abono
de los trienios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dRdo en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil noveciento'; setenta y dos.

FR4NClSCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LU!S CARHEHO' BLANCO

onDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que se
concede un crédito extraorái'Lfu io de 2.000.000 de
pesetas al presupuesto de Sahara..

Ilustrísimo ,.,eñor:

En virtud de las atribuciones conferidas en el punto 4 del
al·tículo 3.;' del Decreto lJ96/1972, de 6 de mayo, aprobatorio
del presupuesto de Sahara, esta Presidencia del Gobierno ha
dbpllesto;

1.0 Se concede un crédito extraordinario de 2.000.000 de pe
setas ai presupuesto de Sahara, en su sección tercera,. Política
Interior; servicio 02, Policia Territorial; capítulo segundo. Com
pra de bienes corrientes y de servic;ios; articulo 25, Gastos es
peciales para funcIonamiento de los servidos; Concepto nuevo,
«Alimentación de g,a.nadoco-.

.2.° El mayor gasto que este crédito extraordinario supone
se financiará con el exceso de ingresos sobre gastos que pre
sumiblemente se producirá a la liquidación del presupuesto.

Lo que comunico a V. I.
Dios guurcte a V. 1. muchos años.
Madrid, ::10 de diciembre de HH2.

CARRERO

Ilmo, Se Dinxtor gr!l1cra! de Promoción de Sahara.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que S6
concede un suplemento de crédito, de 1.000.000 dg
pesetas. al presupuesto de Sahara.

Ilustl'isimo scl'ior,

En virtud de las atribuciones conferidas en el punto 4." del
nrticulo 3.° del Decret.o 1196/1972, de 6 de mayo, aprobatorio del
presupuesto de Sallara, esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto,

1.0 Se concede un sUf}!emento de crédito de 1.000.000 de pe
setas al preSllpu0sto de Sahara, en su sección 10.a, Obligaciones
Generales; capítulo 4, Transferencias corrientes; articulo 43, A
Corporaciones locales; numeración 431.94; concepto ~A la Asam
blea Genera!».

2.° El mayor gasto que este suplemento de crédito supone
se financiará- con el exceso de los ingresos sobre los gastos que
presumiblemente s..e producirá a la liquidación del presupuesto.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahar&.


